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facilitar a la Asociación de Voluntarios de 
Protección Civil una flota de vehículos con los que puedan desarrollar sus actividades y conseguir 
los objetivos expresados en sus estatutos, al mismo tiempo que colaborar con esta Entidad Local 
en el cumplimiento de sus competencias.

A través del presente Convenio de Colaboración el Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de 
la Cruz cede el uso de los siguientes vehículos de titularidad municipal:

Nissan Navara 4x4 1682DVP
Ford Transit 1905GST
Santana 4x4 9518GFG
Lancia Phedra 2248FDM



Constituyen prohibiciones en el uso de los vehículos municipales:

El uso de los vehículos para otra finalidad distinta a la autorizada.
El uso de los vehículos para actividades que vulneren la legalidad.
Fumar en el interior de los vehículos.
Reproducir las llaves de acceso a los vehículos.
Ceder el uso de los vehículos a otro usuario sin el consentimiento del Ayuntamiento
Efectuar cualquier tipo de venta en el interior de los recintos.
El consumo de bebidas alcohólicas en general en el interior de los vehículos.
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